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FISIOLOGIA HUMANA, HISTOLOGIA HUMANA, ANATOMIA PATOLOGICA 
Y EDUCACION FISICA Y DEPORTIVA

Departamento:

EDUCACION FISICA Y DEPORTIVAÁrea de conocimiento:

RESOLUCIÓN DE 6 DE OCTUBRE DE 2017 DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA QUE
APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE FORMAN PARTE DE
BOLSA DE TRABAJO DE PROFESORES SUSTITUTOS INTERINOS.

En virtud del concurso convocado por Resolución de la Universidad de Málaga de 10-01-17,

Este Vicerrectorado procede a aprobar la relación definitiva de aspirantes seleccionados, por
orden de puntuación, que forman parte de la bolsa de trabajo, una vez resuelto el concurso
de la bolsa siguiente:

Código bolsa:

Relación de aspirantes seleccionados por orden de puntuación:

y de conformidad con el Acuerdo elevado por la Comisión de Selección de Ayudantes,
Profesores Ayudantes Doctores y Profesores Asociados de la Universidad de Málaga, en su
reunión del 03-10-17 .

1 - MAYORGA VEGA, DANIEL 

2 - RUIZ MONTERO, PEDRO JESUS

3 - BENITEZ PORRES, JAVIER

4 - MOLINA LOPEZ, JORGE

5 - CASALS VAZQUEZ, CRISTINA

6 - RODRIGUEZ LOSADA, NOELA

7 - CORZO FAJARDO, HECTOR ALONSO

8 - ORANTES GONZALEZ, MARIA EVA

9 - SUAREZ CADENAS, ERNESTO

10 - PALMA JIMENEZ, MIRIAM

11 - SALAZAR MARTINEZ, EDUARDO

12 - RUIZ-RICO RUIZ, GERARDO

13 - LOPEZ MARISCAL, SAMUEL
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14 - AGUILAR GONZALEZ, EMILIO

15 - GARCIA-REVILLO MUÑOZ, JUAN JOSE

16 - MALDONADO CUADRADO, IGNACIO

17 - CRESPO GOMEZ, JOSE IGNACIO

18 - RAMOS MATAS, JAVIER

19 - IBAÑEZ GRANADOS, DELIA

20 - GOMEZ CARAVACA, AGUSTINA

21 - NAVARRO ZURITA, LAURA

22 - ALAMO SUGRAÑES, MERCEDES

23 - GARCIA PEREZ, JOSE LUIS 

Málaga, 4 de octubre de 2017.

P.D.F.: LA VICERRECTORA DE PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR 

Fdo.: Yolanda García Calvente

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
podrán interponer los interesados, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, ante el Sr. Rector Magfco. de esta Universidad o recurso contencioso-administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

EL RECTOR
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